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No se tienen en cuenta las notificaciones efectuadas a los demandados Ricardo 

Javier García Carrillo y Juan Carlos Castillo Quintero, dado que en las mismas se 

indicó de forma errada la denominación del despacho. Se le advierte a la parte 

interesada que el despacho es el Juzgado 78 Civil Municipal de Bogotá 

transformado en Juzgado 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá y no como erradamente se indicó en los citatorios y avisos remitidos al 

extremo demandado.  

 

Por lo anterior, deberá gestionar nuevamente la notificación de los demandados, 

precisando la denominación correcta de este estrado judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AFR MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 
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